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En Jerez de la Frontera, el día 17 de diciembre, se celebra una nueva sesión extraordinaria de la 
Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación de la 
Universidad de Cádiz, con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Punto 1º. Aprobación, si procede, sobre convalidación de asignaturas de estudiantes de movilidad 
internacional y nacional. 

Punto 2º. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación de la comisión técnica para la elaboración 
del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

Punto 3º. Aprobación, si procede, reconocimiento de prácticas curriculares presentadas por un 
estudiante de nuestro Centro. 

________________________________ 
 

Punto 1º. Aprobación, si procede, sobre convalidación de asignaturas de estudiantes de movilidad 
internacional y nacional. 

Se ha recibido una solicitud por parte de los responsables de movilidad del centro, para que se 
proponga como requisito para todos los tipos de movilidad de la Facultad, tanto nacionales como 
internacional, que no se puedan convalidar asignaturas que se hayan suspendido más de tres veces 
en el Centro. Este requisito no entra en contradicción con las normas generales, que disponen que 
los centros pueden establecer sus propias normas para las convalidaciones de las asignaturas. 

Se somete a consideración de la Comisión y se aprueba por asentimiento 

 

Punto 2º. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación de la comisión técnica para la elaboración 
del Grado en Ciencias Políticas y de la administración. 

Se propone a los miembros de esta comisión de ordenación académica que se encarguen del trabajo 
para la elaboración de la memoria del nuevo Grado. Por lo que la comisión técnica estaría formada 
por los miembros de la comisión de ordenación académica, agentes externos relacionados con el 



título (ASOCIACIÓN DE POLITÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ), y además se invitaría a 
profesores expertos en las distintas materias.  

Se somete a consideración de la Comisión y se aprueba por asentimiento 

 

Punto 3º. Aprobación, si procede, reconocimiento de rácticas curriculares presentadas por un 
estudiante de nuestro Centro. 

El estudiante Julio Iniesta, del Grado en MIM, solicita el reconocimiento de vida laboral. 
Cumple los requisitos, únicamente falta el certificado del responsable de la empresa.  

Se somete a consideración de la Comisión su aprobación, en caso de que presente a 
corto plazo, el certificado de la empresa, y se aprueba por asentimiento. 

En el caso del estudiante Jose Adrian Molina López, presenta la solicitud de prácticas 
extracurriculares, por curriculares.  

Se somete a consideración de la Comisión su aprobación, y se aprueba por asentimiento 

 
Y sin más asuntos que tratar, el Decano agradeció la participación de todos y levantó la sesión, de la 
que doy fe como Secretaria. 
 

              Vº Bº Decano                           La Secretaria 

 

 

 

Fdo. José Antonio López Sánchez       Fdo. Rosario Díaz Ortega 


